RES. 4488/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº2016-17-1-0008601, Ent. N° 6643/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Florida, relacionadas con el contrato de arrendamiento de obra con la Unipersonal correspondiente a Saravia Martínez, Matilde, para la elaboración de Proyecto de Ordenanza Departamental;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 17.832/14 y su modificativa 18.392, de fechas 23/09/14 y 13/11/14, el Intendente dispuso la contratación en forma directa de la Sra. Matilde Saravia Martínez, bajo la modalidad de arrendamiento de obra, por $ 260.000 más IVA incluyéndose viáticos, para la elaboración de un proyecto de Plan de ordenamiento Territorial (POT);

                                2) que el contrato se suscribió con fecha 20/11/14, y la Contadora Delegada de este Tribunal con fecha 16/12/14 observó el gasto resultante del mismo por contravenirse lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., el que fue reiterado por resolución de  fecha 16/12/14, que fuera comunicada a este Tribunal mediante Oficio Nº 604/2014;    
            
                    3) que mediante Resolución Nº 3.378/16 de fecha 30/05/16, el Intendente dispuso la contratación en forma directa de la Empresa Unipersonal, Saravia Martínez Matilde, bajo la modalidad de arrendamiento de obra, por $ 260.000 más IVA, para elaborar el Proyecto de Ordenanza Departamental conforme a lo dispuesto por el Artículo 15 de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sustentable.  El contrato se celebró con fecha 17/06/16;  
                                          4) que los honorarios serán pagos de acuerdo al siguiente cronograma: - Primer borrador de Ordenanza, 45 días, 30 %, - Segundo borrador, 45 días 30 %, Proyecto final, 30 días, 25 %, Revisión de proyectos conforme al informe de correspondencia emitido por la DINOT (Art. 25 LOTDS), con plazo a definir, 15 %;             

                       
      5) que con fecha 30/09/16, Control Presupuestal informa que el Rubro de imputación, Prog. 240401, Obj. 282 no cuenta con disponibilidad;      

                                6) que se adjunta a las actuaciones remitidas, Certificado de Vigencia Anual expedido por D.G.I., afiliación a la C.J.P.P.U., así como Declaración Jurada de no estar comprendido en la prohibición prevista en el Artículo 32 de la 11.923;

                               7) que el contrato se encuentra en ejecución adjuntándose, correos con la arrendadora, así como proyecto de ordenanza remitido por la misma;

                              8) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 09/12/16;
CONSIDERANDO: 1) que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto sin disponibilidad suficiente; 
                                    2) que las actuaciones fueron remitidas con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;

2) Comunicar a la Junta Departamental de Florida; y
3) Devolver las actuaciones.
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